
 

Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA  

Veintitrés (23) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  Verbal-Responsabilidad Civil Extracontratual 

Demandante:  Rubén Montes Ruíz y otros 

Demandado: Dagoberto López Laza y otros 

Radicado:  05154 31 12 001 2016 00257 00 

Asunto:  Inadmite contestación a la demanda 

   

En su forma y técnica, la contestación a la demanda que antecede, no cumple con 

un requisito exigido por el art. 84 del CGP., ante la ausencia del poder otorgado al 

abogado del demandado, y por tal razón se le insta para que aporte el poder 

otorgado por el señor Dagoberto López Laza, por cuanto no obra en los anexos de 

la demanda y el que fuese otorgado en el incidente se encuentra limitado para esta 

actuación. 

 

Por lo tanto, se inadmite la contestación a la demanda y se concede al demandado 

el término de cinco (5) días para que subsane el requisito exigido, so pena de tenerse 

por no contestada la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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